
7657 ORDEN de 12 de marzo de 1983 por la que se mo
difica el modelo de impreso y los plazos de la es
tadística de protesto de letras de cambio y se am
plía a cheques y talones bancarios y otros efectos.

Excelentísimos señores:

Por Orden de esta Presidencia de 27 de mayo de 1960 («Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de junio), modificada por la de 14 
de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de no
viembre), se dispuso la formación de la estadística de protestos 
de letras de cambio.

La experiencia adquirida desde la implantación de la mencio
nada estadística y el aumento en circulación de los cheques y 
talones bancarios así como la gran expansión que está teniendo 
el mercado de pagarés financieros hacen aconsejable modificar 
la normativa actualmente vigente y. en particular, los modelos 
impresos de estado-resumen que hasta ahora se venían utili
zando.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Justicia y 
de Economía y Hacienda, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.° El modelo de impreso de estado-resumen quin
cenal de efectos protestados, aprobado por Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 14 de octubre de 1964 será sustituido, 
con efectos de 1 de enero de 1983, por el nuevo modelo que apa
rece al final del inserto de la presente Orden, el cual deberá 
ser cumplimentado mensualmente y remitido directamente por 
los Notarios al Instituto Nacional de Estadística.

Art. 2.° Los Directores generales del Instituto Nacional de 
Estadística y de los Registros y del Notariado darán, en la 
esfera de sus respectivas competencias, las instrucciones nece
sarias para el cumplimiento de la Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia.


